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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y. su Real fami

lia c>)nlinúan sin novedad en su imporlanlesalud.
-------------------- ----- -----

Continú'ibion de la cítenla de administración de fonj/os pro
vinciales correspondiente -il año de 1852.

Acreditados 38700 rs. para los gastos de la junta pro
vincia' de beneficencia se batí satisfecho 6464 rs. resultan-- 
do un i economía de 32.,3.i y procede de no haberse pro
visto una plaza de escribiente fijada en el presupuesto con 
<fi sueldo de *2 )t)0 rs. y de 225;í rs. en la consignación de 
g istos de la Secretaria y en 27982 rs. en la hycha para el 
planteamiento déla ley de beneficencia.

Según la cuenta particular del Depositario de la comisión 
auxiliar del camino de Bercedo, ha satisfecho en el ano úl
timo 317667 rs. í mrs. correspondiendo 5.5464 rs 4 4 mis. 
á los gastos del personal y 262203 á los del material.

Para los gastos de cojiservacion del radial de Santón Vi- 
llasante se. han librado 8852 rs. 17 mrs. por el sueldo de 
5 peones camineros, y gastos de composición de herramien
tas, se q.iieló debiendo en fin de diciembre último la canti
dad de 949 rs. "por los dos conceptos, y residió una econo- 
mi i de 1625’2 rs. Í7 mrs.: ademas de los cinco peones ca
mineros dy que se hace mérito, se sostuvo otro, pero como 
no’se presupuestó para él cantidad alguna, el sueldo que de
vengó se satisfizo del fondo de imprevistos.- - /

El importe ríe las obras egecutadas de cnenta de la pro
vincia en la nueva carre';ra de Calatayud, á contar desde 
I "de di.-iembré de 1851 hasta fin del mismo mes de <852 
ascien le á 43 H H rs. 28 mrs , y lialiióiiilhsé satisfecho en 
e' año úliimo23/537 rs. 33 mrs se adeudan al contratista 
141576 rs. 29 mrs.: el crédito para este servicio fué de 
recaiga sobre reos condenados a penas, de. presidio á prisión 
3 ).) >00 rs.

12)03') rs se acreditaron para la continuación de hs 
ohris del ramal de Villadiego, del cual no se ha dispuesto 
en ninguna cantidad.

Despues de satisfechos los sueldos de los empleados en el 
ramo de montes, y el importe de Incorrespondencia oficial 
del 'comisario, ha habido en este articulo una economía de 
862 rs. 26 mrs.

Con destino á gastos imprevistos se concedieron, en el 
presupuesto 30000 rs. Se han librado para las atenciones 
no incluidas en «que!, y que se especifican á continuación 
28395 rs. 17 mrs. habiéndose economizado 1604 rs 17 mrs.
Por el coste del retrato de S. M (Q. I) G.) 

para la sala de sesiones de la Exorna. Di
putación, ;virco dorado y conducción 3220

Por el aumento de sueldo de los oficiales I.° 
y 2.° del Consejo 1377 29

Por el sueldo del oficial archivero 4021 18
Por el del encargado del arreglo de la bi

blioteca provincial
Por el de un peón caminero del ramal de Sanie 4635
Por los honorarios'qne devengaron los facul

tativos en el reconocimiento de los quintos 
del úliimo reemplazó’ y gastos de quintas 7000

Por gastos de iluminación en los diasque tu-
. vieron lugar los festejo^para'. solemnizar . .

id. feliz parto de S. M. (Q. D. G.) e?Zb
Por la suscriciona favor del hospital-de la

Princesa 2000
Por impresión de lisias elecloralesjy gastos 

de elecciones 3578 47
Por el coste de la impresión de'estractos’de 

cocinas municipales 5170
Para el sostenimiento de bisección de cuen

tas atrasadas en el Ministerio de la Go
bernación 2000

Por quebranto de letras giradas desde Zara
goza por el importe >le las eslaprias cau
sadas en el hospital de la misma ciudad 
por dementes de esta provincia 85 4

Por el cosle y traslación de una estatua ba
ilada en las ruinas de Clunia 202

28395 47
- 214291 rs. 45 mrs. sedalanen la 2.a partid aÉcorno can-

lidades pendientes de cobro. La procedencia de estos crédi-;
tos a favor del presupuesto es á saber:
Por las rentas de la junta de comercio de 

esta ciudad 4557 4.9
Por lo que ha de satisfacer el ayunlrmiento • .

. de esta capital parad sostenimiento de la
Escuela de dibujo 4.144 42

Por el ramo de beneficencia 41322 25
Por débitos á favor de la provincia de años 

anteriores á 1851 27897 26
Por id. de arbitrios de 1851 7301 20
Por id. del recargo á la contribución territo ?• -1>*

rial de 1852 70286
Por id. deid. á la industrial de id. 20398 22
Por id. de id. á la de.consumos en los pue

blos de la provincia 63195 6
Por id. de id. de id. en la capital 

—
8232 7-

214306 . 1
Las bajas que han resultado en los rendimientos de los 

objetos recaudables, respecto de lo ^calculado que produci
rían, es la úhimá partida de la data. '

Componen los 32354 rs.
4,° La baja habida en los valores del ramo de 

beneficencia de 49811 24
2.° Id. en los recargos de contribuciones di

rectas de 4'854, de 253 6
3 o Id. en id. de la contribucitínjterritoriál

de 4852 126
4.° Id. en id. dé la de consumos de 1852 42163 28

32354 24
Estas bajas han sido causadas: respecto de la beneficen

cia, en los ingresos eventuales; y en cuanto á la de consu
mos, en que ne se descontó del importe calculado el 4 0 por
4 00 de administración y 5 por 4 00 de arbitrios que se han 
deducido para obtener el resultado líquido á favor del pre
supuesto. Sin esto los productos obtenidos fueron mayores 
que los fijados en el presupuesto.

Para concluir, se manifestará ’que tanto las deudas que 
han resultado pendientes en fin de diciembre último, como 
las existencias en caja, y los débitos a favor de la provincia 
figuran en el precupuesto adicional formado en conformidad 
de la Real orden de 4 5 de julio de 1850.

Burgos 30 de enero deJ853.—El Gobernador-Francis-
I co del Rusto. ", ,'¡or<.,3ao'¿-tíl n» caeiqér éa aup weni

" B7ÍdíK6i "#9bnnq,.|iv3 M nohiaoqaib-’Siaa ..obsífuaei y oh
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Circular núm. 119i
Por Real órdeit de 21 de noviembre de 18*6 «e dispone que 

los espedientes para el disfrute. de leñas y maderas para usos 
puramente vecinales y para las podas exlraerdiuarias y cortas 
ordinarias y extraordinarias, se instruyan en los meses de pri
mavera y verano. A pesar de esta disposición y de lo prevenido 
en diferentes circulares de este Gobierno de provincia, inserías 
en los boletines oficiales, he notado que si bies algunos Ayunta
mientos han promovido á su debido tiempo tales espedientes, la 
mayor parle de ellos suelen hacerlo en diciembre, enero y fe
brero, de 10 qúe se infiere que no se acuerdan de la falla de le
ñas hasta lauto que la crudeza del tiempo y frioe del invierno 
les haCe sentir esta necesidad Para evitar que los pueblos ca
rezcan de las leñas necesarias para sus usos y demás; ad
vierto á los ayuntamientos «le esta provincia. 1 .♦ que cum
plan estrictamente con cuaOto se Extermina en la citada 
Real órden de 24 de noviembre, y en circular de 10 de mayo 
de 1848, las que para que no se alegue ignorancia acerca de su 
contenido se insertan á continuación, asi como les modelos para 
los acuerdo's que han de celebrar tos mismos ayuntamiento-. 

’2.” Que en las copias de tos acuerdos que han de remitir «I Go
bierno de esta provincia, espesen «tos nombres del cuartel y 
monte, y el número de cargas ó caitos -de-leñas y maderas, ob
jeto á que han de destinarse, y si los carbones son para usos 
puramente vecinales, todo couforme á *les modelos. S.° Que los 
expedientes dichos se promuevan en él mes actual y en el de 
mayo próximo venidero. 4.° Que deberán tener entendido que 
lodos los expedientes que pasado el dia 31 del referido mayo se 
dirijan á este gobierno, quedarán sin curso, puesto que los em- 
pl unios en el ramo de montes en los meses de junio y julio, gi-, 
raráu la visita para el reconocimiento de los ioohKS, en los cani
les han de practicarse las extracciones de las leñas ó maderas 
qúe se soliciten. Y 5.° Que solo se accederá á sus instancias, y 
cuando resulte del expediente por los informes de los empleadas 
en el ramo de montes, que de ningún modo se ocasionarán 
perjuicios al arbolado, pues de seguirse alguno por pequeño 
«pie sea, es innecesaria la promoción de aquel por ser segura su 
negativa, lo que deberán tener presente los ayuntamientos al ce
lebrar sus acuerdos. Burgos 2 de abril de 1855,—Miguel Rodrí
guez Guerra.

MINISTERIO RE LA GOBERNACION [DE LA PENINSULA. 
Sección de Fomento.—Circular.

En el art. 81 de la ley vigente de Ayuntamientos se previe
ne -que estas corporaciones, conformándose con las leyes y re
glamentos, deliberen entre otras cosas acerca del plantío, cui
dado y aprovechamientos de los montes y bosques del común, y 
la corla, poda y beneficio de sus maderas y leñas, comunicando 
sus acuerdos á los Gefes politicos, sin cuya aprobación ó la del 
Gobierno en su caso, no podrán llevarse á efecto. La detern.i a- 
eion de estos casos reservados al gobierno con arreglo á la ley 
corresponderá á la nueva ordenanza general de montes, en la que 
se expresarán con latitud y precisión los que requieran la apro
bación <le S. M., v los demas en que los Gefes politicus deban 
autorizar por si solos los, aprovechamientos , corlas, podas y 
t ros cualesquiera beneficios de los montes de propios, comunes 
oycslablecimlentos públicos. Pero como sea indispensable y ur
gente adoptar sobre el particular alguna regla sin menoscabar las 
superitares atribuciones y facultades que competen al Gobierno 
en. .la administración délos intereses municipales deje espedito el 
pisfrule <le leñas y maderas necesarias para los usos puramente 
vecinales: examinadas las ordenanzas c insírqcciones generales 
vigentes, asi como también las Reales órdenes de 25 de diciem
bre <le 18'8 v 6 ile noviembre de 1841, 5 M la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar que por ahora se observen acerca de este 
servicio -las disposiciones siguientes: 1 • Los Gefi-s poíiicos, ell 
vista de los acuerdos de los ayuntamientos, conctdei án los per
misos uecesarii.s para el disfrute y repartini cuto de leñas para 
tremar, maderas destinadas á usos vecinales conforme á los re
glamentos, titulos ó costumbres establecidas en tos pueblos, y 
podas ordinarias ó periódicas que requiera el beneficio y conser
vación de los mismos arbolados, comprendiéndose en esta dispo
sición tanto los montes del Estado en que los pueblos Luí ¡eren 
d -recito á dichos disfrutes por til tilo, posesión ó uso antiguo, co
mo en ios ate propios, comunes y establecimientos públicos. 2.* 
Para lodo otro aprovechamiento , ya sea poda extraordinaria, 
ya corlas ordinari is ó extraordinarias de árboles con destino á 
¡a venta de mi lera de coiislrueeion, carboneo ú otros usos, se 
instruirán por tos Gefes políticos espedientes separados en que 
upárezca la potii-i m del ayuntamiento1, ó individuo, los árboles ó 
leñas Con expresión del ¿líjelo, informe de los empleado- del ra- 
mo de acerca del esta lo del monte donde se pretende hacer la 
« orla, designación de los árboles, tasación y de.cas circunstan
cias que corre pondan con arreglo á ordenanza é instrucciones 
generales, á fia do demostrar la posibilidad del disfrute sin per
juicio alguno de los montes. Instruido el espediente se remitirá 
á este Ministerio para la aprobación de S. M sin la cual no se 
.¿.ocederá á la corla bajo la mas estrecha responsabilidad de los 

E tipleados del Gobierno á quienes corresponda, excepto el caso 
eti qni; tiara remediar graves accidentes que interesen al servi
cio público, como inundaciones, incendios ú otros parecidos, 
dispusiere l.i autoridad la corta de las madiiras precisas dtindo 
cuenta en.seguida á la superioridad. Aprobada la corla porS. M. 
el Géle político dispondrá lo necesario para ejecutarla de la ma
illera que se espresa en la concesión, participando á cite ihiriiste- 
rie el resultado. Eu esta disposición se comprenden también 

los disfrutes ó cortas qué deban hacerse en los montes del Esta
do á solicitud de particulares á propuesta de los Comisarios del 
ramo cuando las consideren beneficiosas á los arbolados. ¥5.* 
Los Gefes politicos cuidarán de que los espedientes para las po
das estraordinarias y corlas ordinarias y estraordinarias que se 
expresan en el número anterior, se instruyan precisamente du
rante ios meses de primavera ó Verano, á fin de que puedan éxa- 
minarse y resolverse con oportunidad, é incluirse en los estados 
generales de aprovechamientos que con arreglo al art. 10 del 
Real decreto de 24 de marzo último, deben driigirse á este Mi
nisterio. De Real orden lo comunico á V. S. para que circuí an
do esta disposición de S. M. á quienes corresponda tenga el mas 
ex acto cumplirnienlo. Dios guarde á V. S. muchos años.— Madrid 
24 de noviembre de 4846.—Pelad.

Para simplificar lodo lo posible la formación de espedientes en 
solicitud de autorización para toda ciase de aprobéchamieiitos 
de maderas y leñas he acordado que los ayuntamientos interesa
dos guarden estrictamente lo dispuesto en Real orden de 27 da 
noviembre de 1846 inserta en el Boletín oficial de 10 de diciem
bre siguiente; y para su mas exacto cumplirnienlo tendió pre
sente las disposiciones conformes en un lodo á dicha Real ór
den.

I.1 Para Solicitar autorización de aprovechamiento de lefias 
para Logueras ómi leras para usos vecinales, sé remitirá á este 
Gobierno pólilico el acuerdo del ayuntamiento conforme al mo
delo núm. 1 ” que se inserta mas adelante, y oido el informe 
del Comisario ile montes Se concederá ó negará ín licencia

2.a Para cualquier otro abrovcchamienlo, sea de leña par» 
cario, i car. ó maik-r-as para vender; en que se necesita licencia 
del Gnhietlto de S. M. debiendo instruirse el expediente por es
te Gobierno politice, al mismo se remitirá el acuerdo del ai un- 
tamiento, conforme al modelo núm 2.'* y recibido quesea se 
dispondrá el curso ulterior del expediente. Los acuerdos en am
bos casos sé remitirán por el correo con oficio conforme jal mo
delo núm 5.° y de ningún modo por otro conducto.

5 * Los alcaldes y ayuntamientos cuidarán bajo su responsa
bilidad, que lióse instruyan espedientes por los alcaldes pedáneos 
til dados ayuntamientos; teniendo entendido que además de las 
penas á que haya lugar, quedará sin recurso lodo expediento 
que no está conforme a loque so previene, y hecha la solicitud 
en la época que previene dicha Real órden.

4.» Qm dansin efecto todas las órdenes y circulares de este 
Gobierno político, y de las autoridades y funcionarios que «le él 
dependan, en cuanto se opongan ála pres, tile circular. Burgos 10 
de mayo de 1848.—Fiaircisco del Busto.

Modelo núm. Io.
F. de T. Secretario del ayuntamiento Constitucional de... Ge ti* 

fleo: que en el libro de acuerdo del Ayuntamiento al folio..- hay 
uno del tenor siguiente: «En el pueblo de T. á... de., «le mil ocho
cientos tincti<-nla y -los, reunidos los SS. D F. dé T. Alcalde, 
D. R. y D N. etc^ únicos individuos que componen este Ayun
tamiento unánimes y conformes dijeron; que para atendí r al 
consumo dejos hogares del pueblo de ( > de este | ueb'o) en be
neficio del arbolado etc. etc. han acordado se verifiqúe una píala 
limpia, entresaca, ó lo qóe sea/ctl e cnartél fó cuarteles) fiúlli. 
T. del motile de T. pefleoeeii-iiles á los propios (ó común de di
cho pueble) cuya oferacion podrá pr lo ir laníos carros ó Car
gas de leña; lodo precediendo la aprol aci >n o, orlnua cotí arre
glo, á la ley, á cuyo efeytp se comni.i rá este acm rdo al Sr Ge- 
fe politico -le la provincia para los efectos que corréspondai'. 
Asi lo a-ordaroti y firmaron deque yo el Secretario certifico— 
Firmas. — Es copia ñ la letra de dicho acuerdo ........  ene I-
bro á que me refiero, y para los efectos acordados firmo la pre
sente coa el V » B." del Sr. alcalde en... á... de... de 1852,—Fir
ma y V.” B ’ tic' alcalde.

NOTA. Cuando sé soliciten maderas para usos vecinales se 
pond á diji-rón, que para que F. deT. pne-la icparar su rasa etc. 
han acorilado cmicederle dos vigas de tales dimensiones veinte 
cabrios etc. e igual cu lo detnas/ard ií'iz ül) fcoutjübd

Modelo titim. 2."
F. de T. Secrelnrib de Ayunlumiénlo eoiisltltirionnl dé... Cer

tifico: que en el libro de acuerdos de este Ayuntamiento al fo
lio... hay tino del tenor siguienle: «En el púeblo deT. á. .de... 
de mil ochocientos dijeron etc... reunidos los SS. D. F. de T. 
nnánimes v conformes etc. ele, han acordado conceder a D. F. 
deT. vecino de N las maderas aiiotádas al margen (ó tantns ar
robas de leñ:l para ctirbonear) que se han dn extraer del cuartel 
(ó cuarteles/ núm.... fó de las leñas niiícrlasó rodadas/ del mon-, 
te de T. perteneciente á los propios fó i iimiin) de N. Y para po
der verificadlo se comuuieará este acu-'rdo :•! Sr. Gefc politico de 
la provincia, que m.nidando instruir eí oportuno espediente re-, 
caiga la "aprobación de qnien corrhsponda, ó lo qi e hubiere lu
gar. Asi lo acordaron etc. — Es copia á la letra dé dieho acuerdo, 
que obra en el libro á que me refiero; y para los efectos acurda, 
dos firmo la presente cuál é| V.° B.u del Sr. Alcalde de... á en... 
de... de 1835.—V.° B.“—Firma del Secretario.

Modelo núm. 3.”
Alcaldía constitucional de... Remito á V. S. copia certificada 

del acuerdo celebrado por este ayuntamiento para los efectos que 
haya lugar. Dios etc.—Sr. Gobernador de la provincia.

Olr<i riurn. 119.
Los alcaldes de los pueblos de esta provincia, destacamentos 

de la ¿uárdia civil y dependictítes del ramo de Vigilancia púbfi- 
cá procederán, á la captura de Greigdrio Carrillo cuyas señas se 



citan seguidamente^ caso de ser habido lo remitirán Con toda se
guridad á mi disposición. Burgos 8 de abril de 1855.—Miguel 
Rodríguez Guerra.

Senas tfúé se ¿ítüft.
Edad 19 años, estatura regular, ojos garzos, nariz gorda, cara 

redonda y lampiña, pecoso de Viruelas; viste chaquetón de punto, 
chaleco de paño rojo, pantalón de paño con cuadros, borceguíes 
y gorra de paño atuU

Otra. nmn. 120.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del 

reino me dice con [echa 29 de marzo último lo siguiente. 
«El Sr. Ministro de Hacienda dice con fecha 21 del actual al 

de Ta tinberíiaeion lo que sigue:—Exentó. Sr.--Enterada S. M. 
In Reina (q. IX’ g.) dt; tina consulta de la dirección general de con» 
Irihtlcinnes Directas, Estadística y fincas del Estado, con inoli- 
yp de las dudas ocitnidas á las Administraciones de su cargo pa
ra llevará efecto la Real orden de 21 de diciembre último. que 
dispone, que los gefes y empleados que vivan en edificios propios 
del estado ó que este tenga arrendados, paguen el alquiler cor
respondiente según taso purifico, esreptuandose tan solo los al
caides y conserjes de los mismos edificios, se ha servido mandar 
S. M. de conocimiento á V. S., cunto lo verifico de la precitada 
Real disposición, á fin deque por el ministerio de.su digno car
go se circule á todas las autoridades de provincia que dC éi de
pendan, con el objeto de que cuiden su mas exacto y puntual 
cumplimiento, en la inteligencia de que es la voluntad de S. M. 
se esceplui* «leí pago de los .alquileres citados á los Gobernado
res de provincia. — De Real órdeo, romuiiicada por ei espresa'o 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes».

La que tic dispuesto Se inserte en el Boletín oficial de esta pronin- 
cla para su debida publicidad. Burgos 8 de abril de 1833, —Miguel 
Rodríguez Guerra.

Otra núm. 121.
Sr. Brigadier Coronet Ge.fe de E. M. de la Capitanía general 

de este distrito me ha remitido para su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia los siguientes artículos del Reglamento referentes á 
la admisión de alumnos en la escuela especial de E. M.

CUERPO DE EST.xDO MAYOR. —ESCUELA ESPECIAL."
Artículos del Reglamento de 12 de julio de 18 15 referentes á la ad

misión de alumnos en dicha Escueta y á su ingreso en el ceurpo.
Articulo 1.» Las-circunstancias y conuciinientos que han de <on.- 

enrrir en bis aspirantes para su admisión en la Es urla Especial 
son las de ser Oficiales del Ejército, Mili, las ó Armada, sin defec
to notable éñ sil .persona, ni tacha alguna en su conducta, y la 
¿probación en el examen de las materias siguientes:

Ordenanzas generales del Ejército.—Táctica de Infantería ó «le 
Caball TÍ:l. — Fortificación d« campaña con el ataque y defensa de 
los puestos. —Nociones de geografía.:—Traducir el francés. — Arit
mética.—Álgebra, inclusa li teoría general de ecuaciones.—Geo
metría elemental.—Trigonometría rectilínea.—Geometria prácti
ca.—Dibujo militar ó natural hasta cabezas inclusive.

Arl. 2.° Este exámen, que se verificará anualmente en clines 
de jubo por tres profesores, será presidido por el Director de es
tudios «le la Esquela ó por el que. aceidenlalmenlp le reemplace.

Art. 5.” Las censuras serán las de sobresaliente, muy bueno, 
b'ieno, é insuficiente, requiriémlose á lo menos la de bueno por 
pluraliilul para la hilmision en la escuela.

Arl. 58. Los alumnos de la Escuela que salgan aprobados en 
los exámenes generales,' ingresarán en el. Cuerpo de Estado Mayor 
en clase «le Tenientes, arregláiidóse las antigüedades piir sil sufi- 
ciéheiá. Para este objetóse reunirán las censiiiasdedicho exámen 
giier.il coa las'dé io<fl:iales «le añ«>,ulaudo á Caita voto individual 
tos valores uiiínériCos siguientes: alra'sailo, cero; mediano, uno; 
bueno, «b's; muy bueno, cuatro; sobresaliente, ocho; la suma ve
rificada bajo este concepto diirá un nú ñero, según el cual tendrá 
el exaiitínadó colocación en la escala coii preferencia á los que lo 
obtuviesen menor. En el caso de igualdad decidir:! la antigüedad, 
y por último la edad. .
Rcqlimcnto adicional al de 12 de julio de 1815 para la admit an 

de alumnos en la Escuela Especial del Cuerpo de Estado Ma jor 
del Ejército. ■-
Artículo I." Tienen opcion á ingresar en la Escuela Especial del 

Cuerpo de Estallo Mayor, además de los Oficiales efectivos del 
ejército ó armóla á «pie se refiere el Reglamento de 12 de julio 
de 1815, los jóvenes de I ti años Cumplidos á 25 no cumplidos, 

. que careciendo «le aquella circunstancia retinan las demas que se 
exigen en este reglamento, á cuyo fin serán llamados como aque
llos al concurso qm- se celebra toilos los años por el mes de julio.

Arl. 2.° Verificado «licito 'llamamiento^ los jóvenes de que trata 
el anterior articulo, dirigirán su solicitud al Director general del 
Cuerpo, acompañando los siguientes documentos:

1 0 La fé de bautismo del pretendiente y la de sus padres y abue
los por ambas lineas, con las tres «le casamiento de estos últimos.

2o Una información judicial hecha en el pueblo de la naturale
za del pretendiente ó en el de sus padres, con cinco testigos de 
cscepcion y citación del procurador-sindico, por la cual se haga 
constar los estreñios siguientes; 1Estar el pretendiente y su pa
dre en posesión de los derechos de ciudadano español: 2.° Cuál es 
Ir profesión, ejercicio ó modo de vivir que tenga su padre, ó la 
que hubiese tenido el mismo padre y leiga el hijo, si aquel hu
biera muerto: 3." Estar considerada toda la familia del prelen- 
piente por ambas lineas como honrada, sin que sobre ella haya re

caído nota que infame ó envilezca sus individuos, según las leyes 
vigentes.

5.°  Una obligación del padre ó tutor del pretendiente, por la 
cual se comprometa á asistir con 12 rs. diarios aljinteresado para 
su decorosa manutención, hipotecando en debida forma, lincas, 
sueldos ó remas que garanticen su cumplimicnio.

4." Certificaciones que acrediten su buena conducía.
Toilos estos documentos deben ser legalizados en forma.
A los pretendientes que acrediten haber sido admitidos en los 

colegios mililaies, y á los que Guipan ó hayan tenido hermano» 
de padre y madre ya admitidos en la Escuela de Estado mayor, les 
busla presentar los documentos que son puramente personales; 
esto es, lufé de bautismo, la escritura de asistencia y la certifica, 
cien de hienas costumbres.

Los hijos «le oficiales del «jército ó armada presenterán su'par- 
lida de bautismo y las «le .casamiento de sus padres: una copia 
legalizada «leí despacho del padre, que suple á la información ju
dicial exigida á los paisanos: la escritura de asistencias, que para 
los hijos «le subalternos«leberáse: independiente del sueldo desús 
padres, y las cerlificrciones que arredilen su buena conducta.

Los pretendientes, miles de veril! ar su exámen, serán recono
cidos por el médico del establecimiento, con el fin de juzgar de 
su robustez y aptitud física para servir en la carrera militar.

Arl. 5.“ El Director general «leí Cuerpo pasará la instancia coa 
el decreto marginal y con devolución :>! tic la Escuela, paia que 
despues de examinado el pretendiente por tres profesores incluso 
el de idiomas, certifiquen estos á continuación si se halla conve-’ 
uieiilcniente instruido en la gramática castellana y versado en la 
lectura y escritura, y pera que examinados por «ficha junta los do
cumentos que se acompañan á la instancia, pongan su aprobación 
en los mismos en el caso de. «pie estuviesen arreglados á lo dis
puesto en el arl. 2.°, y en el margtji de la solicitud la de hallarse 
ó no completos los que.se exigen en el mismo.

Arl. i. 3 Devuelta la instancia al Director general y no encon
trando por el espediente asi instruido Mella ¿Ignita en el preten
diente. le concederá su presi'itlacion á los exámenes, no admitien
do escusa ni protesta para salvar los defectos que pudieran haber
se ««nimio.

Arl. 5. = Verificados los exámenes «le ingreso de toilos los pre
tendientes admitidos al concurso, el Director gimeral nombrará 
Alumnos de la escuela á lodos lo» que hubiesen sido aprobados ó á 
los primeros «le estos con arreglo á sus censuras y sin distinción 
de clases si su número escediesc al de las vacantes. A los que no 
tuvieren cabida dcapues de ser aprobados Se les espedirá una cer
tificación «pie acredite las censuras que hubiesen merecido para 
que puedan hacer constar en tmio tiempo no haber sido culpa su
ya la esclusinn que han sufrido.

Art. 6 - El dia I. de setiembre, en que se dá principio al curso 
de estudios, se presentarán los Alumnos nombrados con el unifor
me señalado en el reglamento «le 1843, llevando sus in-igtiias los 
Oficiales y dos caponas los demás. Los Cadetes y paisanos deben 
depositar en la Caja un Irimeslre de susasisleiicías. á razón de12 
rs. diarios prefijados, los cuales se les distribuirán por mesadas 
que renovarán oportunamente y se les sentará adema» su plaza á 
los paisanos en la oficina del detall para que desite este dia princi
pien á contarse Sos servicios. En el caso de «pie dejen de hacer ó 
reempl: zar en las épocas sucesivas el depósito de la mesada que 
han de recibir y pasen dos meses mas sin realizarlo, el alumno de
berá retirarse «le la Escuela.

Arl. 7." Durante los dos primeros años de estudios no 
disfrutarán los alumnos cadetes y paisanos otro haber por 
todos conceptos, que el de 120 rs. mensuales, ni otra con
sideración los últimos que la de distinguidos, siendo unos y 
otros promovidos ? subtenientes al pasar al terceio.

Art 8.° Los 120 rs. de haber señalados por el art. ante
rior á los alumnos no oficiales, serán destinados esclusiva- 
mente «i las clases de equitación y esgrima, invirtiéndolos 
con loque se descuente para igual objeto á los alumnos ofi
ciales, en la reposición de caballos, entretenimiento y mon
turas, gratificaciones de los maestros, y demás gastos que en 
ambas clases ocuran.

Art 9.° A fin de que los Alumnos procedentes de la olase 
de paisanos no carezcan á su salida á Tenientes de la instruc
ción práctica de! recluta, se les dedicará á ella en el 4.6 año 
como clase acce.soria.

Arl. tO. Igualados ya en el 3.° y 4." años de estudios 
los Alumnos, por haber sido promovidos á Subtenientes los 
que ántes no lo eran, se devolverán á estos las asistencias 
depositadas y sus alcances, y centinuarán todos sin distin
ción alguna los cursos correspondientes á dichos dos años, 
hasta que concluido el cuarto, en que se comprenderán las 
prácticas de topografía que hasta aquí han verificado despues 
de su salida á tenientes del Cuerpo, sufran el exámen gene
ral y sean propuestos los aprobados para ingresar definiti
vamente en el cuerpo en clase de Tenientes, con las anti
güedades que les correspondan según las censuras qne hu
biesen merecido en los exámenes de fin de año y generales, 
con arreglo al arl. 38 del reglamento de la escuela.

Lo que he dispuesto se inserte enceste periódico ocifial para cono» 
cimiento de todos aquellos que deseen ingresar eh la mencionada escue
la. Burgos 9 de abril de 1853,—Miguel Rodrigues Guerra.
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Otra Mum. 122.
Los alcaldes de los pueblos de esta provincia, destacamentos 

de la guardia civil y empleados de vigilancia pública, procederán 
' á la Captura de un sugelo que se ha dado a conocer con los 

nombres de .luán Antonio Blanco Jiménez, Juan Boque Duran, 
Antonio Aranda Jinienez, Juan Tomas Blanco y Jitneh.i, Antonio 
Sam hez JíiiienO y I). Mariano de Castro, cuyas señas personales 
se éspr'esan s• giiidaiiicnle, y caso de Ser habido lo remitirán con 
toda Segtiridád :"l disposición del juez de I “ instancia de Baza. Bur
gos 5'de abril de 1855. Miguel llodriguez Guerra.

Señas' i|ñe se citan.
Estatura baja, cabello negro, barba clara, ojos pardos color 

móreno, á el cual I ■ falla el dedo del córazdn ó sea el del medio 
déla mano izquierda por tenerla-mutilada por el tercio superior 
del primer fiilaíigo. Es iratante en topas y lelas que vende por 
10s pueblos y sabe eer y escribir.

Otra núm. 125.
Los alcaldes de los pueblos de esta provincia, guardia civil y 

empleados ¡le vigitaneia pública, procederán á la detención de 
Eceipii"! Aguado, demente, vecino de Pedresa del Duero, cuyas 
Señas se i-spresan á cotí i ilinación, y caso lie ser habido loremiti- 
A'n á distx-sii mn del alcalde de su pueblo. Burgos 5 de abril de 
1855. Miguel Bmlriguez Guerra.

Señas del Aguado.
" Edail 55 años, estatura corta, peto negro, ojos pardos, nariz y 

barba regular, coto: trigueño y una cicatriz grande en el lado de 
rccho de la cabeza; viste á estilo del país con pañuelo encarna
do á la cabeza, chaqueta, calzón corto y botillas (Té paño pardo, 
faja encarnada, calcet as rayadas, chaleco de pana negra, borce
guíes y camisa de algodón delgada.

Otra núm. 124.
Secretaria de la Junta Gubernativa de la Audiencia de 

Burgos.
En vista de una comunicación de la Contaduría de Hacien

da publica de esta Provincia de 31 del mes anterior, relati
va á quejas certificaciones de pcsislencja que los empleados 
de los Juzgados de 1.a instancia de la misma remiten á 
aquellas escoplo las del de esta Capital, no están fechadas en 
la forma prevenida; ha dispuesto S. Sria. el Sr Regente de 
este Superior Tribunal se haga á VV. la conveniente cir
cular por medio del Boletín oficial de esta Provincia, como 
de su orden lo egecuto, para que en lo sucesivo V.V. y los' 
tientas empleados de sus respectivos Juzgados remitan y pre
senten dichos documentos a la Contaduría fechados del dia 
último del mes á que corresponda el pago de sus sueldos ó 
del l.° del siguiente Dios guarde á VV. muchos años 
Burgos 2 de abril de 1833.—Benigno Fernandez de Castro.

Señores Jueces de 1.a Instancia de esta Provincia.

Otra núm. 125./• -úb oftmuiL tj ,6iiusi ■
Audiencia Territorial de Burgos. Secretaria de Gobierno.
Habiéndose dado cuenta á la Sala de Gobierno de este Su

perior Tribunal por disposición de S. Sria el Sr. Regente 
de una comuni .aciuii que le fué p.^ada en 23 de lebrero 
último poi el Comandante del. Presidio de esta Capital espresi- 
va de la imposibilidad en que se hallaba de admitir en dicho 
establecimiento penado alguno, á sufrir prisión correccional 
por via de apremio, á causa de la prohibición espresa que.se 
le había impuesto por la Dirección del Ramo en 29 de enero 
proximo pasado que le fué reiterado en 3 de febrero, habiendo 
llegado el caso de disponer la libertad de un rematado que 
se hallaba comprendido en les articú'os 1,0 y 23 de la Ley 
de 27 de julio de 1819; S. E. teniendo presente la depen
dencia á que se halla silgólo el sistema de prisiones, su re
gimen interior y administración económica, lo dispuesto 
acerca de las a itoridades á quienes incumbe remitir los reos 
á los Establecimientos señalados por los articulos 10 y 23 
de la referida Ley según el tenor de las sentencias, los cuales 
parecías no obstar al cumplimiento de la prisión correccio
nal por via de sublitucion ó apremio en los Establecí mien
tas presidíales, como asi bien lo mandado en el articulo 28 
del Real '¿Decreto de 20 de junio de 1852, para la prisión 
quejse imponga por el resultadmle losprocesos de Contrabando 
y defraudación (pie eslable.ee la misma pena para los casos 
de insolencia y en la misma forma que señala el ar,líenlo 49 
del Codigo Penal que previene que sí la duración de la prisión 
correccional por via de sohsililucion ó apremio no pasa de 3 
meses, se-sufra en la Cárcel del partido ó de la Capital de la 
Provincia y precisamente en Presidio Correccional si fuese

- por mas tiempo; y finalmente habiendo tomado en considera
ción que aquella disposición especial no se ha aplicado hasta 
ahora á los delitos comunes, que antes bien se ha considera-
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do la prisión correccional de que se trata como un complemen. 
lo accesorio á la póna principal impuesta á los reos y se ha 
cumplido por punto general en el mismo Establecimiento qúe 
aquella como una continuación suya conforme a las reglas de 
analogía indicadas en el articulo 84 del Codigo, siendo esta 
medida favorable a- los reos y a la administración de justicia, 
lo primero por que. aquellos cumplan sus condenas sin inter
rupción, y lo segundo por que seevilaban traslacionespeligros 
de fuga y las dilaciones consiguientes; de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Fiscal de S. M. ha acordado se dirija 
ri. V V la presente circular, como dfc su mandado lo egecuto, 
para que cuando la prisión por via de substitución ó apremio 
recaiga sobre i eos condenados á pena de presidio ó prisión 
correccional, les remitan al Juez competente de rematados 
(jue lo es el Sr. Gobernador de la provincia con testimonió 
de su. respectiva. sentencia, pasándole asi bien a su tiempo 
los comprensivos del ¡nj¡ orle de la indemnizacio dec e ada, 
gash.s del juicio y mulla impuesta, para que los reos cumplan 
la prisión correccional correpondienle como continuación de 
la pena principal , v cuand > recaiga sobre los que sean con
denados a las pen. s de arios o mai or, mulla, indemnización 
ó gastos dej juicio c(r siderando la prisión comean esto mayor 
la sufran co las cárceles del pallido, pasando á los alcaldes 
de su capital, como jueces también competentes <!e remata
dos en este caso, los testimonios de condena y losado liqui
dación,según se ha espresádo respecto á los Síes Gobeniay 
dores de provincia para los mismos efectos, sin que esta dis
posición pueda en manera i.lguna < listar á la observancia de 
lo dispuesto en el citado art. 28 del mencionado Real de-r 
creto de 20 de juqió último, relativo á;. los delitos de contra
bando y defraudat ion. Dios guarde á V V. mucho- años. Bur
gos 3 ) de marzo de 1853. — Benigno Fernandez de Castró.

Síes. Jueces de primera instancia de la provincia.

Otra núm. 126.
Audiencia Territorial de Burgos. Secretaria de Gobierno.
Por el Ministerio de Gracia y Justicia se comunicó á la 

Regencia de este Superiór Tribunal, con fecha I I de diciem 
bre del año p.róesimo pasado la Real orden siguiente:

«Por el Ministerio de Fomento se ha comunicado á este 
de Gracia y Justicia en 3 de noviembre próesimo pasado la 
Real orden siguiente—-Cóil esta' fecha digo al Gobernador 
de la Provincia de Santander lo que sigue.—He dado cuen
ta a la Reina (Q. D. ,G,)de una instancia de varios agiimen- 
sores, residentes eii esu Provincia, haciendo presen e que 
los intereses de la propiedad agrícola se ven defraudados' la 
mayoría de las veces, a consecuencia de que los Ay untamien
tos y aun los Juzgados de 1.a instaría,;se va'en de peisotias 
n > autorizadas y de prácticos rutinarios para las ópeiaciones 
de la ,igi ¡mensura, en cuya virtud y en defensa (lesos legí
timos derechos piden que se adopte una resolm ion c; paz. de 
corregir tales abusos. Enterada S. M., se h.rservido man
dar se oscile el celo de V. S. á fin de que disponga' se vigi
le el severo cumplimiento de las Rea'es órdenes vigcn'ies 
sobre este servicio, no permitiendo que se ejerza la profes¡- 
on de agrimensor por quien no se billa autorizado con ei 
comnelenlti titulo; phr ser continuas las ipiejas que tiene ej 
Gobierno de la impunidad con que presonas no autoriza,]as 
se entrometen en los pueblos deesa provincia á practicar 
dicha profesión, apoyadas y .consentidas algunas de el|as 
por lós mismos Ayuntamientos — Lo que traslado á V. j£ 
de Real orden para su conocimiento y a fin de que se sir,Va 
disponer que por el Ministerio de. su digno cargo se dicten 
las próvideticias necesarias para que en los Juzgados se ten 
gan muy presentes las disposiciones del Gobierno de S. M 
en lo relativo á no valerse ,de profesores (pie no se hallen- 
debidamente autorizados. »

¥ habiéndose dado cuenta por disposición de S .Señoría 
el Sr. B 'H’iito di* la Real órden precedentemente inserta, 
en la Sala de Gobierno, de S. E acordó se circulase á 
VV. como de su mandado lo egecuto para su mas puntual 
cumplimiento en cuanto les corresponda. Dios guarde á 
VV. muchos años. Burgos 31 de marzo de 1853,—Benigno 
Fernandez de Castro.

Señores Jueces de 1.a Instancia de la Provincia á que cor
responde este Bolelin. n.

Imprenta de C iriáena, calle de la Pescadería.
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